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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud

(De la Gaceta número 307.)

REAL ORDEN

limo. Sr.: Como aclaración a la 
Real orden de 14 de junio último 
convocando al XIV Concurso de 
Premios, con arreglo a las bases 
propuestas por el Consejo Superior 
de Protección a la Infancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

El plazo de admisión de todas las 
solicitudes queda ampliado hasta el 
30 de noviembre del corriente año.

La convocatoria del expresado 
XIV Concurso por actos de protec
ción a la infancia corresponderá al 
año 1327 y, por tanto, los premios 
en metálico se otorgarán con cargo 
al próximo presupuesto.

Los-Gobernadores civiles ordena
rán la publicación de esta Real or
den en los Boletines Oficiales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 27 de octubre de 1926. 
Martínez Anido.=Señores Gober
nadores civiles, Presidentes de las 
Juntas de Protección a la Infan
cia de...

(De la Gaceta núm. 302).

GOBIERNO CIVIL

Instalaciones eléctricas.
Visto el proyecto y expediente 

incoado a instancia de D. Balbino 
Rodríguez, solicitando establecer el 
alumbrado eléctrico en la ciudad de 
Medina de Pomar, utilizando al 
efecto la central de energía que el 
peticionario posee en jurisdicción 
de dicha ciudad.

Resultando que examinados los 
documentos por la Jefatura de Obras 
públicas se consideran suficientes 
para servir de base al expedientej 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Real decreto de 27 de 
marzo de 1919, sobre instalaciones 
eléctricas.

Resultando que en cumplimiento 
del artículo 13 del citado Real de
creto se publicó el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 4 
de febrero de 1925, concediéndose 
a los interesados el plazo de treinta 
días para que pudieran formular las 
reclamaciones que estimasen opor
tunas.

Resultando que en dicho plazo no 
se presentó ninguna reclamación, 
según certificación del Alcalde; uni
da al expediente.

Resultando que se acompaña el 
resguardo de haber ingresado en la 
Caja de Depósitos el uno por ciento 
del importe de las obras que afec
tan al dominio público, asi como la 
memoria, planos, presupuestos y ta
rifas que determina el artículo ¡1 
del mencionado Real decreto de 27 
de marzo de 1919.

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas, así como la Verifi
cación oficial de Contadores, infor
man favorablemente.

Resultando que la Abogacía del 

Estado, en virtud de lo que antece
de y siguientes considerandos, dic
tamina en el sentido de que proce
de acceder a lo solicitado por don 
Balbino Rodríguez.
' Considerando que verificada la 

confrontación del proyecto sobre el 
terreno se encontró perfectamente 
realizable y en un todo conforme 
con los datos en el mismo consigna
dos, sin que en dicho acto se pre
sentara tampoco ninguna reclama
ción, por tener permiso el peticiona
rio para el tendido de la línea de 
transporte de energía por las pro
piedades particulares.

Considerando que la obra es de 
utilidad y que en la tramitación de 
este expediente se han observado 
en un todo las prescripciones lega
les sobre esta materia.

Visto el Reglamento de' instala
ciones eléctricas de 27 marzo de 
1919 y de conformidad con los pre
citados informes, acuerdo resolver 
cómo en los mismos se propone, 
autorizando la concesión solicitada, 
con sujeción a las condiciones pro
puestas por la Jefatura de Obras pú
blicas, que se expresan a continua
ción.

1. a Se autoriza la electrificación 
del salto del río Nela del que es con
cesionario D. Balbino Rodríguez, 
por Real orden de 19 de agosto de 
1913, y la instalación de la linea de 
transporte eléctrico a Medina de 
Pomar, con sujeción al proyecto 
que autoriza el Ingeniero D- José 
Bailen.

2. a Esta concesión se hace sal
vo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, pudiendo ca- ¡ 
ducarse, modificarse o suspenderse ■ 
por causa de interés público o in- . 
cumplimiento de las condiciones de ' 
la concesión.

3. a Toda reducción de las tari
fas tendrá carácter de generalidad, 
con cuyo objeto serán publicadas.

4. a La instalación se hará con 
sujeción al Reglamento de instala
ciones eléctricas de 27 de marzo de 
marzo de 1919, la ley de protección 
a la industria nacional y la legisla
ción social.

5. a Las obras se harán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, no pudien
do ponerse en funcionamiento has
ta que sean recibidas, los gastos que 
se originen serán de cuenta del con
cesionario.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de 120 pese
tas, que queda inutilizada en el ex
pediente, se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
del interesado y demás efectos.

Burgos 27 de octubre de 1926.
EL GOBERNADOR 

J. Prieto Preña.

Diputación Provincial

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial 
permanente en su sesión ordi
naria del día 18 de octubre de 
1926, que se- publica en cumpli
miento de lo prevenido en el pá
rrafo 2.° del artículo 1OO del vi
gente Estatuto provincial.

Quedar enterada y tener por 
justificada la falta de asistencia a la 
presente sesión de los Sres. Gaite
ro y Remacha.

Quedar enterada y que se den 
las gracias a la Junta administrativa 
de Villalba de Losa, por la copia 
del acta, remitida a la Corporación, 
de los actos realizados en domeña-

e.de
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je a D. Juan de Garay, con ocasión 
del 346 aniversario de la fundación 
de la ciudad de Buenos Aires.

Quedar así bien enterada de un 
oficio del Excmo. Sr. Director ge
neral de Administración, recordando 
el cumplimiento de las disposicio
nes vigentes referentes a la forma 
en que han de adquirirse las insta
laciones radiológicas y aparatos 
electro-medicales con destino a los 
Hospitales dependientes de las Di 
putaciones.

También quedó enterada de once 
oficios del Director de los Estable
cimientos de Beneficencia, partici
pando ingresos de asilados en la 
misma, así como de otro del mismo 
funcionario, participando que se ha
bían fugado del Establecimiento las 
asiladas Romana Serrano Pascual, 
de Fuentelcésped, y Balbina Rodri
go Carcedo, de Villariezo, acordan
do que se las dé de baja.

Se acordó que pasasen a informe 
del Sr. Romero varias instancias de 
empleados de la Corporación soli
citando se les conceda el «Salario 
Familiar».

Desestimar la instancia presenta
da por D. Modesto Ciruelos García, 
natural de Cuevas de San Clemen
te y residente en Madrid, para op
tar a la plaza pensionada para el 
estudio de la Pintura y Escultura, 
por no reunir las condiciones regla
mentarias; admitir la del otro aspi
rante D. Félix Alonso González, 
residente en Burgos, por la razón 
contraria; designar para formar par
te del Tribunal de oposiciones en 
concepto de técnicos a los señores 
D. Manuel Izquierdo, D. Fortunato 
Julián y D. Miguel Tárrega, actuan
do de Presidente de dicho Tribunal, 
por delegación, el Sr. Ponente de 
la Comisión de Enseñanza y que 
pase el expediente al Tribunal para 
que señale el día y la forma en que 
hayan de practicarse los ejercicios 
de oposición.

Ascender, de conformidad con la 
propuesta hecha por el Director de 
Obras provinciales, al peón camine
ro D. Basilio Hermosilla, al cargo 
de Capataz, que se halla vacante 
por jubilación de D. Hermenegildo 
Ucero.

Ordenar que por el Arquitecto 
provincial se preste el servicio in
teresado por el Ayuntamiento de 
Padilla de arriba, referente a la to
ma de datos para la formación del 
proyecto y presupuesto de las obras 
de conducción de aguas potables a 
dicha localidad.

Desestimar la instancia presenta-

| da por D. Alejandro Coque Bello, 
solicitando ser nombrado Delinean
te de la Sección de Vías y Obras 
provinciales por no reunir las con
diciones exigidas en el anuncio de 
la convocatoria, y anunciar una se
gunda convocatoria asignando a la 
plaza de referencia el sueldo de
4.500 pesetas, en lugar de las 4.000 
con que se anunció en la primera, 
más los derechos y emolumentos 
reglamentarios.

Anunciar nueva convocatoria pa
ra la provisión de la plaza de Ayu
dante de la Sección de Vías y Obras 
provinciales por no haberse presen
tado aspirante alguno, asignando 
así bien a dicha plaza el sueldo de
5.500 pesetas, en lugar de las 5.000 
con que se anunció en la primera, 
más los demás derechos y emolu
mentos y admitir en las mismas 
condiciones y en convocatoria para 
esta plaza a los Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos.

Aprobar la liquidación que remite 
el Director de Obras provinciales, 
importante 9.997‘50 pesetas, de los 
acopios de piedra con destino a la 
carretera de Burgos a Barbadillo del 
Pez, durante el ejercicio de 1925-26, 
cuyos acopios han sido ejecutados 
por administración a virtud de acuer
do de la Corporación y que se pase 
a la Intervención para su abono.

Aprobar una cuenta que remite el 
Sr. Arquitecto provincial, importan
te 8.487‘41 pesetas, de los gastos 
originados hasta el 15 de septiem
bre en las obras de saneamiento de 
los retretes de la Casa de Caridad, 
ejecutadas por acuerdo de la Corpo
ración; otra del mismo funcionario, 
importante 5,959‘09 pesetas, de los 
gastos originados en las obras de 
instalación de retretes, urinarios y 
lavabos en uno de los patios del 
Palacio, con destino a las oficinas 
de la planta baja del mismo, y otro 
del mismo facultativo, por la canti
dad de 5.814‘76 pesetas, por los 
originados en las obras de sustitu
ción del zócalo de madera que exis
tía en la galería del departamento 
del Hospital provincial, por otro de 
azulejo blanco, y que se pasen to
das a la Intervención para su abono.

Reclamar datos para resolver la 
instancia de D. Pedro Ontoso, de 
Gumiel de Hizán, solicitando se le 
entregue, para prohijarla, su sobri
na Emiliana Mólero Aparicio, asila
da en la Casa de Caridad.

Hacerse cargo del pago de las 
estancias que cause en el Manico
mio de Ciempozuelos, donde se 
halla recluida por cuenta de la Di-

| putación de Madrid, la demente Bo- 
nifacia Aparicio García, natural de 
Aranda de Duero, por haberse jus
tificado que corresponde a ésta su 
sostenimiento.

El mismo acuerdo se adoptó en 
el expediente relativo a la demente 

I María Barrio Martínez, de Lences 
de Bureba, que también se halla 
recluida en el mismo Establecimien
to por cuenta de la Diputación de 
Madrid.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente, por virtud 
de la que dispuso el ingreso en el 
Hospital provincial del enfermo Ni
colás Contreras Arroyo, de Mece- 
rreyes.

Quedar enterada del estado men
sual que remite el Sr. Director de 
los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia en el que aparece 
que existen enfermos que llevan 
más tiempo del reglamentario y que 
se les dé la salida tan pronto como 
estén en condiciones de ser dados 
de alta.

Admitir en el Hospital provincial, 
previo reconocimiento facultativo, a 
la enferma Victoria García Gutié
rrez, natural de Humada.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que adquiera por admi
nistración, en la forma más venta
josa a los intereses provinciales, el 
carbón necesario para la calefac
ción del Palacio provincial, por no 
haber acudido licitador alguno al 
concurso abierto para su adquisi
ción.

Anunciar en el Boletín Oficial, 
para su provisión por oposición, la 
plaza de Médico Electro-Radiólogo 
del Gabinite de Rayos X y Electro
terapia del Hospital provincial, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
sin descuento, derecho a quinque
nios y el 25 por 100 en todos los 
trabajos no oficiales, observándose 
para su provisión los requisitos y 
condiciones que detalladamente se 
insertarán en dicho periódico ofi
cial, terminando el plazo para la 
presentación de instancias el 23 de 
noviembre próximo, a las doce ho
ras.

Formular, en cumplimiento de lo 
interesado por la Dirección general 
de Administración, el pedido de pa
pel de multas provinciales, que ha 
de comprender las mismas clases y 
caantía que el de papel de pagos al 
Estado y se adquirirá en las mismas 
condiciones.

Aprobar las cuentas y facturas 
que por servicios provinciales pre
senta la Intervención, las cuales

han sido examinadas por dicha de
pendencia, encontrándolas confor- 1 
mes, justificándose la prestación del 
servicio o suministro con la confor
midad de los Sres. Diputados p0. 
nenies o funcionarios autorizados 
para ello.

Anunciar en el Boletín Oficial de 
la provincia la subasta.de bagajes 
en toda la provincia durante el pro- 
ximo ejercicio de 1927 por espacio 
de diez dias, para que durante di
cho plazo puedan presentarse las re
clamaciones oportunas, bajo el tipo 
de 15.000 pesetas y con arreglo al 
mismo pliego de condiciones que ha 
regido para la del presente ejerci
cio.

Interesar del Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
haga entrega de los caminos vecina
les que aun no lo han sido, asi como 
de todos los documentos y liquida
ciones etc., referentes a los mismos.

Admitir en la Escuela Técnico 
agrícola provincial, previo el exa
men reglamentario, a los aspirantes i 
que lo han solicitado y que reunen 
los demás requisitos exigidos.

Admitir en la Casa de Caridad a 
varios individuos a quienes les ha 
correspondido el ingreso, conforme 
al riguroso turno establecido, de
biendo presentarse en dicho Esta
blecimiento en el plazo de ocho 
dias, a contar desde que les seq no
tificado el acuerdo.

Que se archiven ios expedientes 
de admisión en el Hospicio, de Vic
toria Alonso, de Merindad de Cues
ta Urria y Avelina González Ruiz, 
de Merindad de Valdeporres, que 
habían sido admitidas por acuerdo 
de la Corporación de 28 de agosto j 
último y haber transcurrido con ex
ceso el plazo que se les concedió 
para que se presentasen.

Burgos 18 de octubre de 1926.= 
El Presidente, P. A., José Merino. 
=E1 Secretario, Pedro Tena.

Anuncios Oficiales
Sección provincial de Estadística.

DEMOGRAFÍA

Movimiento demográfico regis
trado en esta provincia durante el 
mes de septiembre 1926.

Natalidad.

Nacidos vivos. — Varones, 457, 
hembras, 429; total, 886.

Legítimos, 868; ilegítimos, 18; ex
pósitos, 0.

Nacidos muertos.—Nacidos muer
tos, 12; muertos al nacer, 4; muer
tos antes de las 24 horas de vida, Xj 
9. Total, 25.

subasta.de


Nupcialidad.

Se celebraron durante el mes 176 
matrimonios.

Mortalidad.

Fallecieron durante el mes: varo
nes, 373; hembras, 373; total, 746.

De los fallecidos eran menores de 
un año 214; menores de cinco años, 
403, y mayores de esta edad, 343.

Fallecieron en establecimientos 
benéficos, 31, y en establecimien
tos penitenciarios, 2.

Causas de las defunciones.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 
7; tifus exantemático, 0; fiebre in
termitente y caquexia palúdica, 0; 
viruela, 0; sarampión, 3; escarla
tina, 0; coqueluche, 4; difteria y 
crup, 3; grippe, 1; cólera nostras, 3; 
otras enfermedades epidémicas, 3; 
tuberculosis de los pulmones, 18; 
tuberculosis de las meninges, 1; otras 
tuberculosis, 9; cáncer y otrós tumo
res malignos, 22; meningitis simple, 
27; hemorragia, apoplegía y reblan
decimiento cerebrales, 24; enfer
medades orgánicas del corazón, 36; 
bronquitis aguda, 6; bronquitis cró
nica, 9; neumonía, 5; otras en
fermedades del aparato respiratorio 
(excepto la tisis), 25; afecciones del 
estómago (excepto el cáncer), 5; 
diarrea y enteritis, (menores de dos 
años)225;apendicitis y tiflitis, 2;her
nias, obstrucciones intestinales, 6; ci
rrosis del hígado, 4; nefritis aguda y 
mal de Bright, 19; otras enfermeda
des de los riñones, de la vejiga y de 
sus anexos, 0; tumores no cancero
sos y otras enfermedades de los ór
ganos genitales de la mujer, 0; septi
cemia puerperal (fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales), 0; otros acci
dentes puerperales, 1; debilidad con- 
génita y vicios de conformación, 31; 
senilidad, 22; muertes violentas (ex
cepto el suicidio), 16; suicidios, 0; 
otras enfermedades, 176; enferme
dades desconocidas o mal defini
das, 33. Total de defunciones. 746.

Burgos 28 de octubre de 1926.= 
El Jefe provincial de Estadística, 
Federico Camarasa.
----  ———<N <ww—■--------------

Alcaldía de Merindad de Valdi- 
vielso.

Formadas las cuentas municipales 
de este distrito, correspondientes 
al ejercicio de 1925-26, se en
cuentran expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias contados des
de la publicación del presente anun
cio, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas y presentar
se las reclamaciones que estimen
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pertinentes, pues pasado aquél no 
se admitirá ninguna.

Merindad de Valdivielso 25 de 
octubre de 1926.=E1 Alcalde, P. O., 
Manuel García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cubo de Bureba.
Cameno.
Villalbilla de Burgos.
Torrecilla del Monte.
Pancorvo.
Villahizán de Treviño.
Ciadoncha.
Rabé de las Calzadas.
Vileña.
Cimillos de Sasamón.
Brazacorta.

•----------------- iiMuwj,me,|íg> -O—IIIi ■ — ■

Alcaldía de Mazuelo de Muñó.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1927, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el. en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Mazuelo de Muñó 23 de octubre 
de 1926.=E1 Alcalde, Miguel Del
gado.

Alcaldía de Humada.
Terminados los apéndices de la 

riqueza rústica y padrón de edifi
cios y solares de este distrito 
municipal para la contribución" del 
próximo año natural de 1927, se en
cuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, a fin de que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes y presentar las re
clamaciones que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Humada 26 de octubre de 1926. 
=E1 Alcalde, Gabino Cuesta.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de" 
Mambrilla de Castrejón.
Boada de Roa.
Quintanamanvirgo.
Barrios de Villadiego.
Coculina.
Zarzosa de Riopisuerga.
Los Altos.

Respecto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solares:

Mazuelo de Muñó.
Redecilla del Campo.
Villarmentero.
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Avellanosa de Muñó.
Presencio.

Respecto de rústica y pecuaria:
Peñalba de Castro.
Condado de Treviño.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana:
Cornudilla.

Respecto de rústica:
Robredo Temifio.
Barrio de San Felices.

Alcaldía de Amaga.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la ordenanza 
municipal.

Amaya 20 de octubre de 1926.= 
El Alcalde, Andrés Aparicio.

Alcaldía de Cameno.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año na
tural de 1927, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de ocho días, para 
que los vecinos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado di
cho plazo no sé admitirá ninguna.

Cameno 23 de octubre de 1926. 
=E1 Alcalde, P. A., Lucinio Alonso.

Igual ánuncio hacen los Alcaldes de
La Horra.
Condado de Treviño.
Itero del Castillo.
Redecilla del Campo.

____________________ ^3_
Alcaldía de Pardilla.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y reai, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el segundo semes
tre de 1926, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fu- 
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Pardilla 23 de octubre de 1926. 
=E1 Alcalde, Salvador Fernández.

Alcaldía de Arandillo.

Formada la matrícula industrial 
de este distrito municipal para el 
segundo semestre de 1926, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 
de 10 días, contados desde la in
serción del presente en este perió
dico oficial, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Arandilla 21 de octubre de 1926. 
=E1 Alcalde, Pablo Delgado.

Alcaldía de Cuevas de Amaga.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el se
gundo semestre de 1926, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, a contar desde él siguiente a 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 

í la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las
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bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Cuevas de Amaya 26 de octubre 
de 1926.=E1 Alcalde, MillánGarcía.

Alcaldía de La Molina de Ubíerna.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana, que habrá 
de servir de base para la forma
ción del reparto de la contribu
ción por dicho concepto para el 
próximo ejercicio, se hace preci
so que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
por compra, venta o permuta, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un mes des
pués de su inserción en el Boletín 
Oficial, relación jurada de las fin
cas que hayan sido objeto de .alte
ración con su cabida, calidad, linde
ros y término donde radican, docu
mento que acredite la traslación y 
pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re 
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

La Molina de Ubierna 17 de oc 
tubre de 1926.=E1 Alcalde, Satur
nino González.

Alcaldía de Hormaza.
El Ayuntamiento que tengo el 

honor de presidir, en sesión del día 
24 del actual, acordó por unanimi
dad prorrogar por el segundo se
mestre de 1926 el repartimiento ge
neral de utilidades formado para el 
pasado año y ejercicio de 1925-26 
por el 50 por 100, o sea la mitad de 
las cantidades del mismo para cu
brir el déficit del presupuesto en 
expresado periodo semestral.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para general co
nocimiento de los contribuyentes 
asi vecinos como forasteros que se 
hallan comprendidos en dicho re
partimiento y al objeto de que du
rante el plazo de ocho días puedan 
hacer las reclamaciones que contra 
el mencionado acuerdo consideren 
justas, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna y se procederá in

mediatamente al cobro del referido 
semestre.

Hormaza 25 de octubre de 1926.
=E1 Alcalde, Cayetano Torre.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Vadocondes.
Zumel.

Alcaldía de Garniel del Mercado.
Formado por el Ayuntamiento 

pleno el repartimiento del impuesto 
sobre los ganados vacuno, lanar y 
cabrío, correspondiente al segundo 
semestre del ejercicio de 1925-26, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, durante 
los cuales puede ser examinado por 
los interesados y presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes, advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Gumiel del Mercado 27 de octu
bre de 1926.=E1 Alcalde, Antonio 
Espinosa.

Alcaldía de Celada del Camino.

Aprobada por la Comisión per
manente la propuesta de habilita
ción de crédito de existencias en 
Caja de extraordinarios, a que se 
refiere el expediente que al efecto 
se instruye, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
término de quince dias, para que 
durante dicho plazo puedan formu
lar reclamaciones ante el Ayunta
miento pleno.

Lo que se hace público-por me
dio del presente, en cumplimiento 
y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agos
to de 1924, para general conoci
miento.

Celada del Camino 27 de octubre 
de 1926.=E1 Alcalde, Ismael Es
cudero.
---------  ——ur»«iQeaffi$a> -——-------------------------------------  

Alcaldía de Villahizán de Treviño.
Formadas las listas del censo del 

ganado caballar, mular, asnal y ca
rruajes, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 79 del Regla
mento, quedan éstas expuestas al 
público por término de ocho dias 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
donde pueden ser examinadas du
rante dicho plazo y presentar por 
escrito cuantas reclamaciones u ob
servaciones crean justas, pues trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villahizán de Treviño 15 de oc
tubre de 1926.=EI Alcalde, Salva
dor Quintano.

Alcaldía de Ciadoncha.
El Ayuntamiento pleno de mi pre

sidencia, en sesión celebrada el dia 
5 del actual, acordó por unanimidad 
prorrogar para el segundo semestre 
de 1926, el repartimiento de gana
dería o aprovechamiento de pastos 
y el general de utilidades, formados 
para el pasado ejercicio de 1925-26, 
por el 50 por 100, o sea la mitad de 
las cantidades del mismo, con las 
consiguientes alteraciones que re
sulten para cubrir el déficit del pre
supuesto en expresado periodo se
mestral.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para general co
nocimiento.

Ciadoncha 28 de octubre de 1926. 
=E1 Alcalde, Timoteo Arlanzón.

Alcaldía de Cuevas de Amaya.
Formado por el Ayuntamiento 

pleno el repartimiento de aprove
chamientos de pastos de este dis
trito municipal para el segundo se
mestre de 1926, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que los interesa
dos puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que juzguen opor
tunas, pues pasado dicho plazo, no 
se admitirá reclamación alguna.

Cuevas de Amaya 26 de octubre 
de 1926.=EI Alcalde, Millán Garda

Alcaldía de Grijalba.

Acordado por ¡a Comisión muni
cipal permanente de este distrito 
que por medio de una transferencia 
de crédito pasen las resultas exis
tentes del ejercicio de 1925 al 26, 
al presupuesto vigente para hacer 
frente a los pagos que ocasionan 
las obras de la fuente y abrevadero, 
por no tener la dotación suficiente 
en el respectivo capítulo del mismo, 
se hace público este acuerdo a los 
efectos del artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal.

Grijalba 21 de octubre de 1926.= 
Él Alcalde, Salustiano Barbero.

--------------------- - -o- --«Sg&WBWir—.-------------------------------- --------------------------

Parque de Campaña del Cuerpo de 
Intendencia.

El Director del Parque de Campaña 
de Intendencia de esta plaza,
Hace saber: Que debiendo pro- 

cederse a la venta en pública subas
te de 10.000 kilogramos de hierro; 
7.000 id. de madera y 350 id. de 
cuero, existentes en los almacenes 
de este Establecimiento, sitos en

Gamonal de Riopico, procedentes 
del troceo del material inútil inclui
do en propuestas de inutilidad apro
badas por la Superioridad, se invita 
por el presente anuncio a pública 
licitación, que tendrá lugar en las 
Oficinas del mismo el dia 18 del 
próximo mes de noviembre, a las 
once horas, admitiéndose las ofer
tas por escrito hasta las diez horas 
de dicho dia, estando de manifiesto 
los dias laborables de diez a doce 
en los almacenes de este Parque, el 
material que ha de enajenarse, y en 
las Oficinas del mismo el pliego de 
condiciones.

El importé de este anuncio ha de 
ser satisfecho por los adjudicatarios 
en el acto del remate, no retirándo
se los efectos enajenados hasta ha
ber satisfecho su total importe, y 
ateniéndose al Reglamento de con
tratación vigente en cuantas dudas 
se ofrezcan.

Burgos 28 de octubre de 1926.= 
Enrique González.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Neila.

Subasta de 60 hayas.

Declarada desierta por falta de li
diadores la subasta de 60hayas mar
cadas en el monte Haedo de esta vi
lla, se anuncia nueva subasta para el 
dia 19 de noviembre, con las mis
mas condiciones y modelo de pro
posición que publicó esta Alcaldía 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, número 222, correspondiente al 
dia 27 del último septiembre.

Neila 30 de octubre de 1926.=’ 
El Alcalde, P. O.,Salvador Sánchez.

caja de ahorros
del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarados de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al. .. 3‘50 por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al. .. 1‘50 por 100.

Saldo de imponentes en l.° de julio, 
del corriente año:

6.017.S90‘01 pesetas.

No gas’te más dinero en composturas; 
Compre un reloj siempre nuevo 
Que solamente vende el fabricante

J. Mata Villanaava. — Espolón. — Eorgos.

Imprenta Provincia!


